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ÍÁI l^J 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres, Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe e n la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas a l solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n l a suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó rdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar a l Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasa rán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

rcular. 
ispección provincial de Veterinaria. 

-Circulares. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncio de su
bastas urgentes. 

A d m i n i s t r a c i ó n de ju s t i c i a 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

floMerno civil ¡te la proiincía 
C l R C U L A R 

Con objeto de que el Ministerio de 
la Gobernación pueda tener cono
cimiento inmediato del resultado de 
las elecciones de Vocales del T r i b u 
nal de Garant ías Constitucionales 
^ue se han de verificar en esta pro
vincia el día 3 del p róx imo mes de 
Septiembre, todos los Ayuntamien
tos de esta provincia remi t i rán , bajo 
la exclusiva responsabilidad del 
Alcalde y Secretario a este Gobierno 
'C1vil el resultado de la votación, 
Apresando el n ú m e r o de votos oble
ados por cada candidato, para el 
cargo de Vocal titular en represen

tación de esta región, así como el de 
suplente, inmediatamente después 
de haberse terminado el escrutinio 
empleando para ello las estaciones 
telegráficas o telefónicas que existie
sen en la capital del Munic ip io , y 
aquellos que careciesen de ellas, 
debe rán llevar a las m á s cercanas un 
propio con los datos necesarios para 
su t r ansmis ión a este Gobierno c iv i l . 

Asimismo se dispone que todas las 
estaciones telegráficas y telefónicas 
de carác ter l imitado, presten servicio 
permanente hasta que se tengan los 
datos completos de la provincia. 

Asimismo y como ac la rac ión a las 
instrucciones comunicadas sobre la 
elección de Vocales del Tr ibuna l de 
Garant ías Constitucionales, se hace 
saber a todas las Corporaciones mu
nicipales, que tienen perfecto dere
cho a emitir su voto los Concejales 
interinos designados para cubrir 
vacantes por ostentar ante la Ley los 
mismos derechos que los propieta
rios, a los efectos indicados. 

León, 31 de Agosto de 1933. 
P.l Gobernador c i v i l 
Francisco Valdés Casas 

INSPECCIÓN P R O V I N C I A L 
D E V E T E R I N A R I A 

CIRCULAR NUM. 37 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 

del Inspector provincial , se declara 
oficialmente la existencia del car
bunco bacteridiano, en la ganader í a 
de los pueblos de Valderrueda, V i l l a -
corta, Cegoñal, L a Espina, Renedo 
y Valcuende, pertenecientes a los 
Ayuntamientos Valderrueda, Rene-
do y Vega de Almanza , en las c i r 
cunstancias siguientes: 

Zona, declarada infecta: Todo el 
t é rmino privativo de los citados 
pueblos. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura y c i r 
cundando el per ímet ro de los mis
mos. 

Medidas que deben ponerse en 
práct ica : Todas las seña ladas en el 
capí tu lo X I X del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las Autoridades m u 
nicipales y sanitarias de dicho Dis
trito y d e m á s personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta Circular , 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la impos ic ión de las sanciones 
reglamentarias y cor recc ión de aque
llas infracciones. 

León, 31 de Agosto de 1933. 
E l Gobernador c i v i l , 

Francisco Valdés Casas 

Hab iéndose declarado la existen
cia del Carbunco bacteridiano en los 
pueblos de Vil lacorta , Valderrueda, 
L a Espina, Cegoñal, Renedo y Vega 



de Almanza respectivamente, pre
sentándose la citada enfermedad con 
carác ter difusivo, considerando que 
si no se adoptan rigurosamente las 
medidas reglamentarias, puede oca
sionarse pé rd idas considerables en 
la ganader ía existente en las zonas 
infecta y sospechosa y teniendo en 
cuenta que es una enfermedad tras-
misible a la especie humana; a pro
puesta de la Inspección Provincia l 
Veterinaria, he acordado disponer lo 
siguiente: 

Serán aislados, empadronados y 
marcados los animales enfermos, 
procurando tenerlos en sitios cerra
dos, para evitar que con sus deyec
ciones infeccionen mas terrenos del 
que ocupan, dec la rándose infecto los 
establos, corrales, encerraderos, te
rrenos y pastos utilizados por dichos 
animales al presentarse la enfer
medad. 

Queda totalmente prohibido el 
sacrificio por degüello de los anima
les carbuncosos. E l Alcalde y el 
Inspector munic ipal de Veterinaria, 
cu ida rán , bajo su m á s estrecha res
ponsabilidad, del cumplimiento de 
dicha medida y de que todo animal 
que muera de carbunco sea destruí-
do totalmente o enterrado en debida 
forma, con la piel inutil izada. 

Todos los ganaderos y dueños de 
animales, no solamente de la zona 
infecta y sospechosa, sino tam
bién de los pueblos enclavados en 
esa región montañosa , con un radio 
de cincuenta k i lómetros de la zona 
infecta, en el momento en que apa
rezca uno o varios animales enfer
mos, el dueño o representante, inde
pendientemente que preventivamen
te los aisle, debe rán participarlo al 
Alcalde, para que éste ordene al 
Inspector Veterinario gire visita de 
inspecc ión , para adoptar las medidas 
que proceda. 

Queda terminantementeprohibido 
la ce lebración de ferias y mercados 
dentro de las zonas infecta y sospe
chosa, así como la asistencia de los 
ganados existentes dentro de las zo
nas indicadas, a los mercados y 
ferias que se celebren en los Ayunta
mientos próximos . 

Queda terminantemente prohibi
do el consumo de carnes y leche en 
fresco en las zonas indicabas, sin 
que previamente hayan sido recono
cidas por los Inspectores Veterina
rios municipales. 

Conr carácter general se recuerda 
el m á s exacto cumplimiento de los 
Reglamentos de Epizootias y Mata
deros. 

Los Alcaldes, Inspectores Veteri
narios y Agentes de m i Autoridad, 
serán los encargados de exigir el mas 
exacto 'cumplimimiento de la pre
sente. 

León, 31 de Agosto de 1933. 
t i l Gobernador c i v i l , 

Francisco Valdés Casas 

lelalura de O t a MWm k la 
proviocia fie León 

ANUNCIO DE S U B A S T A URGENTE 
Hasta las trece horas del día 12 de 

Septiembre próx imo, se admitirán 
proposiciones en el registro de esta 
Jefatura y en la de las provincias de 
Oviedo, Santander, Falencia, Valla-
dolid, Zamora, Orense y Lugo a 
horas hábi les de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de repara
ción de explanac ión y firme de los 
k i lómet ros 62, 63 y 64 de la carretera 
de la de Vil lacast ín a Vigo a León, 
cuyo presupuesto asciende en total a 
36.844,85 pesetas, distribuidas para 
las certificaciones en dos anualida
des, una que se a b o n a r á en el año 
1933, que importa 6.140,81 pesetas, y 

en el expe- otra que se a b o n a r á en el año 1934, 
que asciende a 30.704,04 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución délas 
obras de seis meses, a contar de su 

RecaidacióQ de m í r i M o n e s 
de la urojíincia de León 

Z o n a de Villafranca del Bierzo 
Ayuntamiento de Comilón 

Cont r ibuc ión urbana del año 1933 
y varios anteriores por esta Recau
dación. 
Se hace saber: Que 

diente individual de apremio que 
instruyo en el expresado Ayunta
miento contra D. Manuel Granja, 
vecino de Cabeza de Campo, según i comienzo, siendo la fianza provisio-
la lista cobratoria, por débi tos a la I nal de 1,105,35 pesetas. 
Hacienda del concepto y época ex- i L a subasta se verificará en la Jefa-
presados, se ha dictado con fecha de ! tura de Obras Públ icas de esta pro-
hoy la siguiente: 

« P r o v i d e n c i a . — C o m p r o b a d o en 
este expediente la imposibi l idad de 
poder practicar diligencias de notifi
cación n i ac tuac ión alguna en la 
persona del deudor a que el mismo 

vincia , sita en la calle de Ordoño II, 
n ú m e r o 27, el d ía 18 de Septiembre 
p róx imo, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión estarán de 

y cuya residencia se ignora así como 
la de apoderado o representante del 
mismo; de conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 154 del Estatuto 
de Recaudac ión vigente, requiéra
sele por medio de edictos en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y en 
la Alcaldía del Ayuntamiento de esta 
localidad, para que comparezca en 
el expediente o señale domici l io o 
representante, advir t iéndole , que si 
transcurriesen ocho días desde la 
inserción de dichos edictos sin ha
berlo verificado, se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía sin inten
tar nuevas notificaciones.» 

L o que se hace públ ico a los efec
tos reglamentarios expresados y en 
cumplimiento de lo acordado en la 
trascrita pTevidencia. 

E n Gorullón a 26 de Agosto de 
1933.—El Arrendatario, M . Mazo.— 
E l Agente, P. Ramírez . 

se refiere por resultar justificada la | manifiesto en esta Jefatura en Ios-
no existencia de tal contribuyente en j días y horas' háb i les de oficina, de-
el domici l io o vecindad con que t i - 1 biendo tenerse P á s e n t e que es obli-
gura en el documento oficial a que se | gatorio el cumplimiento de lo orde-
refiere la con t r ibuc ión que se adeuda nado en el Real decreto-ley de la Pre

sidencia del Consejo de Ministros nu
mero 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente día con fecha 7, con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929; y 
al hacer el contrato en caso de adju
dicac ión definitiva, presentar los do
cumentos que prueben el cumpli
miento de lo ordenado en la Ley de 
4 de Ju l io de 1932 (Gaceta del 1) sus
tituyendo por otro el ar t ículo 168 del 
Código del Trabajo, ya de obligatorio 
cumplimiento desde 1.° de A b r i l ulti
mo, y de lo dispuesto en la nueva 
Ley de accidentes del trabajo, todo 
ello respecto a las indemnizaciones 
por incapacidades permanentes o 
muerte. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta céntimos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am-

1 bos con el nombre de la obra, del-



correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
Aporte del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l icas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único; no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admitir en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxi l ia
res que se necesiten emplear en las 
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 
número 198, que t a m b i é n estará en 
esta Jefatura a disposición de los i n 
teresados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
18 de Octubre de 1923. 

Subasta de proyecto modificado 
de los del plan general actual. 

León, 23 de Agosto de 1933.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

ENSEÑANZAS VITIVINÍCOLAS 

Cursillo iníeosivo en Cacabelos (León) 
La estación de Ampelograf ía y de 

Enología Central, ha organizado un 
curso breve de Vit icul tura y Enolo
gía de carác ter esencialmente p r á c 
tico y encaminado a que las perso
nas interesadas en la p r o d u c c i ó n v i 
tícola puedan ampliar y aun com
pletar en corto tiempo los conoci
mientos modernamente indispensa
bles para el racional ejercicio de d i 
chas actividades. 

Las fechas para el desarrollo de 
dicho cursillo, son desde el día 11 a l 
17 del p róx imo mes de Septiembre 
(ambos inclusive), comprendiendo 
las enseñanzas ejercicios de anál is is . 
Prácticas de campo y bodega, degus
tación de vinos, ' tratamiento de en-
^rmedades, visitas a bodegas y v i -
Veros, etc., etc. 

Para solicitar el programa, así 
como la inscr ipción, que es gratuita, 
bas ta rá una sencilla carta al Inge
niero Director de la Es tac ión de 
Ampelografía y de Enología Central 
(Instituto Nacional Agronómico) L a 
Moncloa, Madr id . 

Juzgado de primera instancia de León ; 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez | 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se tramita expedien
te para hacer efectiva por el proce
dimiento de apremio, la cantidad de 
10.983 pesetas con 87 cént imos, a 
que fué condenado el patrono don 
Lu i s Ariño Par ís , domici l iado en la 
Espina, en demanda interpuesta 
contra el mismo ante el Jurado M i x 
to de Industrias Extractivas de León, 
a instancia de los obreros de la Sec
ción del Sindicato Minero Castella
no de Valderrueda; en cuyo expe
diente se ha acordado por providen
cia de este día sacar a púb l ica su
basta por primera vez, t é rmino de 
ocho días y por el precio en que han 
sido tasados, los bienes muebles em
bargados a l deudor, y que son los 
siguientes: 

E l material de hierro en carriles 
colocado para el transporte de car
bones en el trozo comprendido des
de el cargadero a Antorejo, valuado 
en diez y siete m i l quinientas pesetas. 

L a m á q u i n a que integra todo el 
movimiento del Lavadero, tasada en 
seis m i l pesetas. 

Una fragua, con sus accesorios y 
el taller inmediato, tasado todo en 
tres m i l pesetas. 

U n tendejón con dos calderas de 
vapor, tasado en m i l quinientas pe
setas. 

Las existencias de material inser
vibles, considerado como chatarra, 
tasado en quinientas pesetas. 

Dos m á q u i n a s inúti les, alimenta
das con benzol, tasadas en m i l pe
setas. 

Todos los vagones, út i les e inút i 
les, con rodamen y sin él, cons t ru í -
dos de madera, tasados en dos m i l 
pesetas. 

Haciendo todo ello un total de 
treinta y un m i l quinientas pesetas, 

i Los bienes descritos se encuentran 

depositados en D. Ricardo González 
y se hal lan en la Espina. 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el d ía 18 
de Sepliembre p róx imo y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , adv i r t i éndo 
se a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta, debe rán consig
nar previamente, en la mesa del 
Juzgado, o en el Establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes; 
que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y que el remate p o d r á 
hacerse a cal idad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, a 25 de Agosto 
de 1933.—E. Iglesias.—El Secretario 
Judicia l , Valent ín Fe raández . 

Juzgado municipal de León 
Don Félix Castro González, Abogado, 

Juez municipal de esta ciudad de 
León. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l n ú m e r o 632, del corriente año» 
se ha dictado sentencia en rebeld ía , 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dicen como sigue: 

«Sentencia. — E n la ciudad de 
| León, a veinticuatro de Agosto de 
| m i l novecientos treinta y tres. Visto 
| por el Sr. Juez munic ipa l de la mis-
| ma el presente juic io verbal c i v i l se-
i guido entre partes: de la una, como 
¡ demandante, D. Nicanor López Fer-
' nández . Procurador de D. Francisco 
Eguizába l García, y de la otra, como 
demandado, D. El ias Rafael Soto, 
sobre pago de pesetas; y 

Fal lo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. El ias Ra 
fael Soto a que tan pronto como sea 
firme esta sentencia, abone al de
mandante o a quien legalmente le 
represente, la cantidad de quinientas 
cincuenta y cuatro pesetas cincuenta 
y nue^e cént imos que le adeuda por 
el concepto expresado en la deman
da con impos ic ión de las cortas del 
presente juicio al mismo. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se notifi
cará en la forma prevenida por la 

I Ley lo pronuncio, mando y firmo.— 
| Félix Castro.—Rubricado.» 
¡ F u é publicada en el día de su 
i fecha. 
j Y para que sirva de notif icación a l 
demandado D . El ias Rafael Soto, 



^ 1 presente, que se inser ta rá 
y^ETiN OFICIAL de esta pro-

León, a veintiocho de 
^s^gG^to da m i l novecientos treinta y 

tres .—Félix/^Cástro.—El Secretario, 
José éuirpk. ) * J 

i i O. P.—416 

Juzgado municipal de 
Mansilla de las Muías 

Don Antonio Borrajo Pa tán , Secreta 
rio del Juzgado municipal de Man
silla de las Muías. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas de que se h a r á menc ión , ha re
ca ído sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia.—En Mansi l la de las M u -
las, a veintiséis de Agosto de m i l no
vecientos treinta y tres; el Sr. Juez 
munic ipa l de esta v i l l a D. José L u -
deña , habiendo visto los presentes 
autos de ju ic io verbal de faltas, se
guidos por denuncia de la Guardia 
c i v i l de este puesto contra D. Gayo 
Ramos Llórente por maltrato de pa
labra a D. Bernardo Ramos, los dos 
de esta vecindad. 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno al denunciado en este ju ic io 
Cayo Ramos a la pena de cinco días 
de arresto que sufrirá en la cárcel de 
esta v i l la , c o n d e n á n d o l e a la vez en 
las costas del juicio. Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo,—José 
Ludeña .—Rubr i cado . 

Guya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL a fin de que sirva de notifi
cac ión al demandado rebelde, expi
do la presente con el visto bueno del 
Sr. Juez en Mansi l la de las Muías a 
veintiséis de Agosto de m i l novecien
tos treinta y tres.—P. S. M . , Antonio 
Borrajo.—V.0B.0: José Ludeña . 

Juzgado municipal de Vega 
de Valcarce 

Don Gaspar San Pedro Mart ínez, 
Juez piunicipal de Vega de V a l 
carce. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo pende demanda en ju ic io ver
bal c iv i l , propuesta por D. Magín 
Domínguez Fe rnández , casado, ma
yor de edad y vecino de Herrer ías , 
contra Francisco Gobos Fernández , 
mayor de edad y vecino de Moldes, en 
el Ayuntamiento de Barjas, sobre 
r ec l amac ión de quinientas tres pese

tas con noventa cént imos, procedente Pedro Martínez, por hallarse distan-
de p rés t amo simple, según al por-1 ciados con el mismo por su política 
menor consta en la ci tación, cédula ! contraria y enemistad manifiesta 
y copia de demanda, entregada a su 
hijo Enrique Gobos de Ar r iba el día 

hab iéndose opuesto a todo esto el 
proveyente, por ser incierto, en pro-

24 del mes actual, por el alguacil del videncia de 24 del mes actual y de-
Juzgado de Barjas. 

Y para la ci tación en forma al re
convenido por manifestar en la cita
ción ya mencionada se hallaba au-
sete, según previene el ar t ículo 269 
de la Ley de Enjuiciamiento c iv i l , y 
273 de dicha Ley, con las prevencio
nes que señalan los casos, 1.°, 2.°, 
3.°, 4.° y 5.° de la citada Ley y ar
t ículo. 

Este Juzgado acordó nuevamente 
la celebración del mentado inicio el 
día 16 de Septiembre p róx imo veni
dero, a hora de las catorce en esta 
sala de audiencia, sita en Vega de 
Valcarce y casa de D. Adolfo García, 
bajo los apercibimientos ya citados. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se pone el 
presente en Vega de Valcarce, a 26 
de Agosto de 1933.—El Juez munic i 
pal, Gaspar San Pedro.—D. S, O.: 
E l Sfeccefariqf7gnap4o Alvarez. 

Juzgadó municipal de Almanza 
Desierto él concurso de traslado 

por falta de aspirantes a cubrir las 
plazas de Secretario y Suplente de 
este Juzgado municipal , anunciado 
en la Gaceta de Madrid y en BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se anun
cian vacantes para proveerse en 
propiedad por concurso libre con 
arreglo a a lo preceptuado en el Re
glamento de 10 de A b r i l de 1875 
y Real Decreto de 29 de Diciembre 
de 1920. 

Los aspirantes a cubrir dichas pla
zas, p resen ta rán sus solicitudes ante 
el Juzgado de primera instancia del 
partido, o ante este municipal , den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la pub l i cac ión i 
presente en la Gaceta, y BOLETÍN OÍ 
CIAL de la provincia. 

Almanza, 26 Agosto 1938.—El Jue 
E m i l i o Puente. 

hiendo ser notificada a todos los in
teresados en dicho escrito, hallándo
se ausentes Vicente y Balbino López 
F e r n á n d e z y Gaspar López Méndez 
se les notifica por el presente edicto 
a los fines expresados en el artículo 
283 de la Ley de Enjuiciamiento. 

Y para que sirva de notificación a 
los mismos, pongo el presente en 
Vega de Valcarce, a 26 de Agosto 
de 1938.—El Juez municipal , Gaspar 
San Pedro.—El Secretario, Ignacio 
Alvarez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

ED1GTO 
E n el escrito presentado por d o ñ a 

Gonsuelo García Sobredo y su es
poso Pedro González Ulloa, mayo
res de edad y vecinos de Rui te lán, 
recusando al que suscribe como 
Juez munic ipa l de este t é rmino de 
Vega de Valcarce D. Gaspar San 

C O M U N I D A D D E R E G A N T E S DE 
«LOS LAVADEROS» 

E n uso de las facultades que me 
concede el ar t ículo 44 de las Orde
nanzas por que se rige esta Comuni
dad, se convoca a Junta general or
dinaria para el día veinticuatro del 
p róx imo mes de Septiembre y hora 
de las diez de la m a ñ a n a , en el sa
lón de sesiones del Ayuntamiento, 
para tratar los asuntos siguientes: 

1. ° Aprobac ión del acta de la se
sión an+erior. 

2. ° Elección de Presidente y Se
cretario de la Comunidad. 

3. ° Elección de Vocales y Suplen
tes del Sindicato y Jurado de riegos. 

4. ° Reforma de la Ordenanza en 
el ar t ículo 48 referente al derecho 
electoral. 

Si esta sesión no se pudiera cele
brar por falta de mayor ía , se cele
b r a r á una segunda reunión en el 
mismo local, el día quince del pró
ximo mes de Octubre y a la misma 
hora, advirtiendo que serán válidos 

ps que se tomen en esta 
¡ualquiera que sea el nú-
partícipes que concurra, 
;a la reforma, que se pre

absoluta, 
que se anuncia para conoci

miento de los regantes y usuarios. 
Robles de Torio, a 29 de Agosto 

de 1933.—El Presidente accidental, 
Marcelo Rodríguez. w I 
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